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ADVERTENCIA.

PROVINCIA DE LOGROÑO
8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son oMi- 
gatr as para cada capital de nrovincia desde qne se publiquen 
oficia'niente en ella, y cu atro diasdespues para los demás pue
blos le la misma provincia.

iLicv de.Bdk Novif.mbrf de IH.S.d,)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICION.
BM LA CAPITAL.

Por un mes 
Por tres id. 
Por seis id, 
Por un año.

8
8 

16 
30

Pta.
50 >

FCUU.
Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

8
11
21

50 P

Xrtinero «aelto, O’ao peseta*,
87 50

ia

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
del Consejo de Hiiiistros.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
tu importante salud.

real DEí^RBTO.

En los antos y expediente de com-
petencia promovida entre la Sala de 
lo criminal de la jVudiencia de Zara
goza y el Gobernador de aquella pro
vincia, de los cuales resulta:

Que el guarda del Ayuntamiento 
de Zuara denunció ante el Alcalde de 
dicho pueblo el hecho de haber en
contrado á Jacinto Cala via haciendo 
una carretada de leña de dos cuentos 
en el Vedado bajo del Horno:

Que el Gobernador de la provincia 
de Zaragoza remitió las diligencias 
instruidas por el Alcalde, y que éste 
le había enviado al Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar 
de dicha ciudad, después de haber 
reconocido un capataz de cultivóse! 
monte y haber tasado la leña sus
traída en 3 pesetas y en 6 el daño cau
sado:

Que el Juzgado dicU auto inhi
biéndose en favor de la Administra
ción, y dejado sin efecto por la Au
diencia de Zaragoza, continui5 el pro
cedimiento, veriñeándose tasación 
pericial, que dió el mismo resultado 
que la de que se ha hecho mérito res
pectivo al daño causado en el monte 
y al valor ile la leña sustraída:

Que habiendo optado Jacinto Cala- 
vía por el nuevo procedimiento, y ' 
terminado el sumario, fué éste remi
tido á U Sala de lo criminal de la Au- ,

diencia oe Zaragoza, la cual fué re- j como correspondía por las disposicio- 
qucina de inhibición por el G.iber- j ues anteriores vigentes en la mate- 
nador de aquella provincia; y trami- ; r¡a; la Sala citaba varias sentencias 
tado el lucideute, se .leclaró por Real ■ ¿el Tribunal Supremo, el art. 617 del 
ordeu do 14 'le Jumo del con ¡ente ’ c.uligo peual. la regla 2.‘ del articu- 
auo Uü haber lugara decidir la com- | lo ,iei reglamento de 17 de ¡Javo

do i8b.j y el parrato segundo del ar-peteucia mientras ésta no fifra pro- í
movida y sustanc ada en forma:

Queen vista de esa Real orden la 
Sala acordó la continuación del pro
cedimiento, y notificado ese. auto al 
Fiscal y al Procurador del procesa
do, filé requerida de inhibición por el 
Gobernador de Zaragoza, fundándose 
en que el hecho de que se trata co
rresponde al conocimiento de la Ad
ministración, por no exceder de 20 
pesetas el daño sa usado; en que el 
hecho de talar y sustraer ramaje de 
árboles en heredad ajena es falta y 
no delito cuando el vaior del daño no 
pasa de lO pesetas; en que es tam
bién falta la su.'traccíon de leñas en 
terreno particular si el valor de lo 
sustraído no es superior al lie 20 ¡lo
setas; en que si bien lo.s hechos de 
que se trata tuvieron lugar en mon
te público, no ha de ser su autor de 
peor condición (¡ue lo sería si hubie
ra delinquido en propiedad par. icu- 
lar; ei Gobernador citaba la regla 1.® 
del art. 120 del reglamento de 17 de 
iMayo de 18 55, la regla 3 ® del art. 40 
del Real decreto de 8 de Mayo de Hs l 
y dos sentencias del Tribunal Su
premo.'

Que tramitado el expedient ;, la 
Sala sostuvo su jurisdicción, aleg’an- 
do que las sustracciones de leña.s en 
los montes públicos constituyen siem
pre un delito penable con arri'glo á 
las Ord('na lizas, á diferencia de las 
ejecutadas en propiedad particular 
que pueden ser una falta, confirme 
con la jurisprud. ncia establecida por 
elTribunal Supremo: queaun en el ca- 
sodeqiD'fuera aplicable el R.-al decre
to de 8 de Mayo, dictado coii poste-

ticulo 4 ° dtd Real decreto de 8 de 
Mayo de 1881:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimituito, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites.

Visto el art. 121, caso 3.", del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, se
gún el cual «cuando la infracción de 
un precepto de la ley, de este regla
mento y de las Ordenanzas que ten
ga una penalidad señalada haya sido 
t‘l medio de perpetrar un delito defi
nido en el Código, se abstendrán 
los G'/beruadores de conocer de la 
infracción y reservarán su castigo á 
los Tribunales:»

Visto el art. 4.° dd Real decreto 
de 8 de Mayo de 1881, que dispone 
que «el que cortase ó arrancase ár
boles, leñas gruesas ó ramaje, cepas 
ó tocones, .será castigado con una 
multa igual al valor de los produc
tos, dec »mis tildóse éstos. Además 
indiunnizará los daños y perjuicios 
Si 1 os producto.s hubieran sido ex- 
t aid >s del monte con ánimo de lu
crarse, entenderán los Tribunales or
dinarios con arreglo al Código pe
na I : >>

Vista la regla 1.® del art. 40 del ci 
tado Real decreto, según la cual 
«cuando la infracción de un precep
to de las leye.s y disposiciones vigen- 
te.s que tengan penalidad señalada 
haya sido el medio de perpetrar un 
•’dito definido en el Có ligo penal.
se re.servava su

Visto el art

Castig'ü á los Tribu-

rioridad :í la ejecmjion del hecho de Julio d '187G, (pie dice:
que se trata, correspondería el cono-
cimiento del asunto á los Tribunales,

!•“ do la lev de 17 de

quinto del art» 1)31 del Código penal 
vigente se redactará en la forma si-

guente: «Quinto. Con arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio si no 
excediese de 10 pesetas, ó aunque 
e.xceda í«iempre que no pase de 20 
cuando el hurto consista en semillas 
alimenticias, frutos ó leñas:»

Vi.<to el art. 617 del Código, que 
dispone que «los que cortaren árbo
les en heredad ajena, causando daño 
que no exceda de 50 pesetas, serán 
castigados con la multa del duplo al 
cuadruplo del daño causado, y si éste 
no consistiere en cortar árboles, sino 

I en talar ramaje ó leña, la multa se 
entenderá del tanto al duplo del daño 

. causado. Si el dañador comprendido 
! en este articulo sustrajere ó utilizare 
I los frutos ú objetos del daño causa- 
I do, y el valor de éte no excediera de 

10 pesetas, ó 20 siendo de semillas 
alimenticias, frutos ó leñas, sufrirá 
la pena de cinco á 15 días de arresto:»

Considerando:
1 Que el hecho que ha dado lu

gar á la formación de Causa contra 
Jacinto Calavia no consiste única
mente en el daño causado en el mon
te de que se trata, sino en lasustrac- 
cion deleña que el procesado verificó

2.° Qne en tal concepto, y toda 
\ez que los actos sobre que versa el 
proceso pueden constituir un delito 
ne los Comprendidos en el Código pe
nal, el couücimieuto del asunto co- 
rrespunde á los Tribunales de justi
cia, los cuales calificarán el hecho, 
apreciaran las alegaciones que pue
da presentar el xUteresaJo en su de- 
lensa y declararán en su caso si los 
actos ejecutados por el reo constitu
yen una falta:

Conlormandome con lo consultado 
poi el Concejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á tavor de la Autoridad junicial.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO.
El Prnriidente del Consej de Mini «tro»
AaiH.iÍD í'úaovA* del CagiiH*
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Sección judicial.

D. Galo Sanz y Peña, Juez de 
Instrucción de este partido:
Hago saber: Que el dia trein

ta de Abril próximo y lior¿i de 
las doce d^ su mañana, se proce
derá á la venta de los bienes que 
se descubrirán propios de Don 
Emilio Moreda Alcalde de Albe- 
rite para atender al pago de la 
multa de quinientas pesetas im
puestas por el Gobernador civil 
por desobediencia, gastos y cos
tas.

Pts. Cts.

Una docena de sillas de 
anea tasadas en ireinta 

y seis pesetas 36
Un sofá en cuarenta pe

setas 40
Dos esteras en treinta pe

setas 30
Un cilindro de amasar en 20
Una mesa redonda en 30
Una heredad rodeada de 

olivos término de vana- 
poncillo dividida por la 
carretera de Logroño á 
Piqueras de tres fane
gas y media, linda O. 
Dionisio Solozabal, M.
Bruno Ochagavia, P. 
Enrique Moreda, yN. 
camino de Acfoiicillo, 
tasada en 800

Otra en Malos fuegos de 
cuatro fanegas con cin
cuenta olivos y d< s 
mil cuatrocientas ce
pas jóvenes linda por 
O. Agustin Pinillos, 
M. un vecino de Riva- 
frecha P. Francisco 
Saenz, y N. Manuel 
Andollo, tasada en 1150 
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Dado en Logroño á veintiocho 
de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Galo Sanz, 
Por su mandado, Pablo Apella- 
niz Enrique.—Es copia.

ayuntamiento constitucional 
de 

LOGROÑO.
Año de 1885. Mes de Marzo,

3.* Semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 

obras de reparación de cami
nos de esta ciudad, ejecutadas 
por administración bajo la di
rección delSr. Arquitecto ?»lu- 
nicipab según cuenta aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, cMebrada 
el dia 21 del presente mes 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de 
lo que prescribe el ai t. 166 
de la ley Municipal vigente.

Pías. CU.

Por 5 I jornales al peon Es
teban Revilla, á 2‘25 pe
setas uno 12 .37

Por id. al id. Eugenio Ro
dríguez, á 2'25 pesetas uno 12 .37 

Por 5 I id. al id. Lucas Gar
cía, á 2'2.5 p ísetas uno. 12 37 

Importe de GO metros cúbi
cos de machaqueo de pie
dra de guijo, para la repa
ración de caminos, á2 pe
setas uno. 120 0

Total. . . 157 11

Importa esta nota la cantidad 
de ciento cincuenta y siete pe
setas, once céntimos.

Logroño 27 de Marzo de 
1885.= ?.! Gontador, Gregorio 
Kspaña.^V.® B.", El Alcalde, 
Francisco Diez.

-------- a »--------

Alio le 1885. Mes le M.trzo.

3” Ketiiaiia.

Nota de los gastos origin ados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación del arco 
de la Barranca en jurisdic
ción de esta ciudad ejecuta
das por administración bajo la 

dirección del Sr. Arquitecto m u- 
nicipal, según cuentaaprobada 

porel Excmo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 21 del presente raes que se 
publica en elBoLETLN oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

Por 5 I jornales al peon Ma
nuel Izaguiire á 3'50 pe
setas uno.

Por .5 I id, al id. Angel Gre- 
fio, <1 3 ."0 p'‘Si‘tas uno. 

Por 4 id. al id. Fermin Sil
vestre, á 2‘ ptas, uno. 

À

Por5|id. al id. Pió Santos, 
á 1‘7.5 ptas. uno.

19 25

19 25

9 0

9 62

Importe de 12 quintales de cal 
! cuniuu á 1'25 pesetas uno. 15 0

Total. 72 12

I Importa esta nota la cantidad

’ de setenta y dos pesetas doce 
¡ céntimos.
1 Logroño 27 de Marzo de 1885.
—El Contador, Gregorio Espa- 

I ña.—V.” B." El Alcalde, Fran
cisco Diez.

Aniincios oficiales
Para proceder á la rectifica

ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteiación en sus respectiva, 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
Lis relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 20 días á contar des-
de el eu que este anuncio se in- 

í serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Torrecilla de Cameros 30 de Benito. 
Marzo de 1885.—El Alcalde, 
Toribio Ayarza.

OBSERVATORIO METERE0L06IC0 DE LOGROÑO

í>áa 3 de Abril de ISSo.

Temperatura móxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire . . 
Idem id. al reñector

Altura baro-í
METRICA . .1

Viento . . . .|

Estado dfji
CIELO . . . .1

Agua evaporada 
Ozono. . .
Lluvia. . .

á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde. . 
á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde . , 
á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde. .

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no Je 20 dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Ojacastro 28 de Marzo de 1885. 
i —El Alcalde, Ceferino Alvaro.

En el improrogable plazo de 
veinte dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdición que hu
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial, susidio 6 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relaciones en papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

Soto de Cameros 21 de Marzo 
de 1885—El Alcalde, Manuel 

18‘4 
12'8 
2'8 
2'2 

720'4 
721'0 

N. brisa, 
idem. 

Cubierto. 
Nuboso. 

2‘4

Ipm. de F. Martinezi
1
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! Comisaria de Guerra.

EL COMISARIO DE GUERRA DE 
ESTA PLAZi.

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO.
-------------------------------- ----------- 

x^aeimicnío* registrados en este Juzgado durante la 3 ’ decena de Marxo de 1885.

K A en DOS VIVOS. xA ACIDOS
YMUERTOÍ5 AxNTES

SIV VIDA
DE SER INSCRITOS.

rOT AI
BÆGITI1IOS. lO LEGITI.IIOS LEGITIIIOK. AO 1xEGiTIllOS

de
niBiS CLAS

Dias. o a o

WCD 
3 Total.

Sí* 
3 3 O

fT*

5* 

Sí
Total.

TOTAL
DE VIVOS. o

5 
X

5
3

Total. O
Q X

O*

Total.

TOTAL

DE MUERTOS

21 2 > 2 » » 9 2 » 9 » 9 9 9 9 2
22 1 1 2 » 9 9 2 9 « 9 9 9 9 9 2
2.3 3 2 5 » 9 9 5 T> 9 9 9 9 9 5
24 1 1 2 » » 9 2 9 9 9 9 9 » 9 2
25 1 » 1 9 » » 1 9 » 9 » 9 » > 1
26 3 1 4 » » » 4 » » 9 » 9 » » 4
27 1 1 2 » 9 9 2 » » 9 n » 9 9 2
28 3 1 4 » 9 9 4 » » » » » » » 4
29 1 1 2 9 9 9 2 » » 9 » » » 9 2
30 » 1 . 1 » 9 » 1 » • » 9 9 D 9 9 1
31 » 2 2 » » » 2 9 » 9 9 * 2

Total. .. 16 27 9 > 9 27 » 9 9 ■ 9 9 27

Logroño 1’ de Abril de 1885.— El /ttei mttníeipitl, Juan .ílniiuol Farias.

Hace saber: Que, necesitan
do arrendar el ramo de guerra 
una casa en esta ciudad para ins
talar las Factorías de subsisten
cias y utensilios militares; los 
dueños de edificios que quieran 
ceder alguno de los suyos para 
este servicio, se servirán presen
tar sus proposiciones en ésta Co
misaría de guerra hasta el dia 
cuatro inclusive del mes de Ma
yo próximo venidero. En dicha 
( 'omisaría está desde hoy de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Logroño treinta de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Mariano de Usera.

Anuncios particulares.

ARRIENDO DE UN MOLINO HAI^INERO

Defunciones registradas eneste Juzgado durante la 3.* decena del mes de Marzo, de 1885, clasificadas por se

xo y estado civil de los fallecidos.

BSaM

DIAS.

Total

2i
24
25
26
27
28
29
30
31

TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. gener al.

9 1 9 1 9 9 » » 1
1 1 9 2 » 9 9 » 2
1 9 > 1 1 9 » 1 2
1 9 » 1 » » 1 1 2
1 1 9 2 9 1 » 1 3
» » » 9 » 9 1 1 1
» 9 » 9 2 » » 2 2

t » » 1 » 9 1 1 ,
1 1 9 2 » 9 » 9 2

5 4 '
1

» 9 4 1 2 1 
1

7 16

A las diez de la mañana del 
dia 8 de Abril se celebrará en la 
sala consistorial de la villa de 
Lerin (Navarra) la subasta en 
primera candela para el arrien
do del molino harinero del re
gadío mayor de dicha villa, 
bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secre
taria de la Juntado apoderados. 
El arriendo se entiende por tres 
años que principiarán á contar
se en cuatro de Junio del año 
corriente.

La fábrica está situada á me
dia hora de distancia de la mis
ma villa, en clima templado, 
tiene casa con todas comodida
des, dos parejas de piedras de 
moler y máquina de limpiar 
trigo.

4—4

Logroño 1.* de Abril de 1885.—El Juez muuici/al Juan ISaiiuol Fúría».

CAPATAZ AGRICOLA.
Se necesita uno entendido en 

la materia, y que sepa además, 
escribir y algo de cuentas. Do
tación, 9 reales y casa.

Diríjanse las solicitudes, en 
el término de 15 días, á D. Va
lentín Lotina, Administrador 

I Subalterno de la Emperatriz
Eugenia; en Baños de Bioja<
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ADMINISTRACION PRAL DE CORREOS.
------------ — - : 'ó^íísSírx^--------------

™" 1“ ’ ”“'™“ '°' «“”» '“ -KiW-

■ VAPORES ESPAÑOLES.

Vía Cádiz los días 7 y 27 de cada mes. En Febrero el 2».

Vía Coruña el día 17 do cada mes.

VAPORES FRANCESES.

CUBA.

Vía Santander el día 20 de cada mes.

VAPORES I ngleses.
1 'Enero.

Fenrero día 27.

Marzo.

Mayo.

TT- , /Junio,
Vía Southampton. /

Agosto. 1

ISetiembie.

(Octubre, 
loiciembre.

Abril. ’

El día 30. Julio. 'Día 29.
Noviembre. )

VAPORES ESPAÑOLES.

PUERTO-RICO.

Vía Cádiz Ls días 7 y 27 de cada mes. Eu Febrero el 25.

Vía Coruna
i1

17 de cada mes.

vapores INGLESES.

Vía Soutbampto n el 30 de cada mea.

VAPORES FRANCESES.

Enero. 12 Julio. 14

FILIPINAS.
Febrero. 9 Agosto. 10

Vía Marsella.
Marzo. 9 Setiembre. 7
Abril. ñ Octubre. 5
Mayo. 18 Noviembre. 16

1 Junio. 15 Diciembre. 14

VAPORES INGLESES.

FERNANDO PÓO.
Vía Liverpool.

Enero. 4 Abril. 26
Febrero. 1 Mayo. 24
Marzo. 1 y 29 Junio. 21

3« céimo,.
•' aq. 00 céntimos.

1 Franqueo obligatorio.

Logroño 19 de Enero de 188n..—El Administrador, Vicente Ceballos.

I LOS

terremotos de AXDALICII
CRÓNICA CIRCUNSTANCIADA 

de cwníoí desastres kan cavsado tos 
de I recieníemeníe sentidos en tas 

jjrovincias de Granada 
díáta^a

Ilustrada con mapas, 
S^rahados y láminas de linos- 

tros mejores artistas
T ESCRITA POR

GREGOKIO K VIIKKi VX.

Dentro de breves días se dará 
a la estampa el primer cuaderno 
de tan interesante publicación, 
que comprenderá; 1.’ Reseña 
histórico-geo‘^ráfica de dichas 
provincias.—2? Estudio cientí- 

. tico de los terremotos y de los 
temblores Je tierra, con la reía 
ción de cuantos se han venido 
apreciando en el trascurso de 
los tiempos—3.’ Opiniones for
madas acerca de estos fenómenos 
por los diversos hombres de cien
cia que se han ocupado de su 
examen y análisis.—4.” Descrip
ción general de las comarcas y 
pueblos víctimas de los desastres 
ocasionados por dichos terremo- 
bjs.—5. Alovimiento generoso 
de la opinión pública en todaEs- 
pañ aá la vista de tal catástrofe.-^ 
Viaje de S. AI. el Rey y de las 
diferentes comisiones particula
res a los pueblos destruidos, y 
socorros en ellos prestados.—7.* 
Donativos hechos por las dife
rentes provincias para remediar 
en lo posible desgracias tan in
mensas. -8.’ Epílogo.-9.° Apén
dices.

Esta obra se publicará por 
cuadernos semanales de 48 pá
ginas en cuarto, de buen papel, 
esmerada impresión y dos gra
bados.

Precio de cuaderno, <los rea
les en toda España.

Corresponsales especiales, en 
Logroño, D. Agustín Ortoneda, 
librería y D. P. Brieba, del co
mercio de libros. En las demás 
provincias, en las principales 
librerías y centros de suscricio- 
nes.

Para más detalles dirigirse á 
su autor, calle de León, núme
ros 29 y 31, Madrid. No se ser
virá pedido cuyo importe no se 
acompañe.

Toda la obra constará de 25 á 
30 cuadernos.
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